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"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nadional"

16
'Ministerio de Sa(ud

Secretaría de PoCíticas,
~guÚlción e Institutos DISPOSICiÓN W 6 5 4 O

)I..:N. 'M.)I.. 'T.

BUENOS AIRES, 2 1 JUN. 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-1053-16-3 del Registro de la

idministración

(:A.NMAT); y

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

il
CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma CHEMOTECNICA S.A. con RNE

~0020033120, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO 0250615, en

I~Stérminos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas comPlementaJias.

I[ Que a fojas 87 obra el informe técnico emitido por el Departamentol de Uso

IlDoméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la
'[
r;Jormativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la
I1

i'ntervención de su competencia.

I1 Que se actúa en virtud de las facultades conferidas

~490/92 y el Decreto NO 101 de fecha 16 de diciembre 2015.

por el Decreto N°

l5JCh.
I
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"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nalona'"

• I
9rtinisterioáeSa{ud DISPO~ICIÓNW 6 5 , m

Secretaría áe (['oríticas, I
<J\fgufacióne Institutos i

)l. JV. 9rt.)l. 'l:

Por ello,
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:
'1
ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250015, que forma

I
parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta ¡al firma

dHEMOTECNICA S.A. por el término de 5 años a partir del 15 de Marzo de 2016.

ARTICULO 20.- Autorízase el rótulo de fs. 28 que se desglosa y forma pan e de la

Jresente disposición.
I

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 9, 10 Y 11.

~RTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250015.

ARTICULO 50.- Cancélese el Certificado NO0250015 otorgado por Expedi1lnte N°

60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de

1-47-2110-7198-98-1.
'1
ARTICULO Gestión de InfJmación

I
Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqiuese al

,
, , I

ilnteresado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disdosición,

bel Certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado ~ de la

Itomposición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

1 '

EXPEDIENTE N° 1-47-0000-1053-16-3

DISPOSICION N°

VJI
I
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'1 2 Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlslrador Nacional

A.N .M.A.T.
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PRECAUCIONESGENERAlES
Peligrosa su Ingestión, inIlalacoo y absorciin por la piel.
No aplicar sotlre alimenIDs, IJIensilíos de COCiM, planlas o
acuarios, ni en st.per1\c1es e11contacto con a~mantos.
~ beber, comer o filmar durante la apib:kln,
Mantener el prac1Jclo fuera del alcance da los nlilos y anlrroles.
No aplicar en preseJ'l;j¡¡ de personas y animales domésticos,
No u~lizar para el conlrol de p1a¡;¡assobre personas.
No trilnsporlar ni almacenar con a1imenlDs
No volver a utilizar loo envases vaclos.
Advertir a ros usuarios de las Instalaciones, sobre las
medidas dé sevurtdad y precauellmes a lener en cuenta
para evilaraetldenles,.
PRECAUCIONESDE USO
Durante la aplicación usal milscaras y ropa prolectDra
adecuada,
Luego de la 8IJ1ícar;ión higienizarse cui(iadooamenle Clln
ag12limpia y jabón y cambiarse la ropa utinzada
Este producto no puede ser aplicaao por pernonas
alérgicas a asmáticas respiratorios.
lavarse las manos des pues de aplicar y desechar el
producto
TRATAMlmD EN CASO DE tormMlHAClllN PERSONAL
En can de intoxicación, CDlltUrrir al Centro ele
Int:oxlcaclollel o SeMelo l!e SalUd11m1lllll el mv8Se o
etiqueta del prolIlIClll. SI se Inhala eII exceso: reUrar la
persona e un IlI{Iar ventilado. Consultar Gon un médico
COntacto COllla piel: sacar las ropas contaminadas y lavar
cuidadosamente con abundante agua limpia y jabón. M
aplicar apósitos grasos ni pomadas ni alcohol, COnsullat t:On
un médico.
Conlacto lXIn oJes: lavar Cllnabunclanlo agua limpia por 15
minutos, COnsultar Clln un médit:O,
En caso dlIlf1ges11ón: no aar IWie ni wstancias grasas.
llamar de Inmediato a un mMIco.

AlMACENAMIENTO: !lmleoor en su elMlSO original rerr.DJ,
en lugar fresco, ventilaOO y seguro, al abrigll de la 1U2Del
sol, lejos delluegll, el calor, alimentos y fil8fIIes de agua,

ACCION DEl BDUTTE. Es un poderoso insecticida
fumigeno para inteoores, con UM excepcional capaciiad de
pfnelración en lugares de dificil ae_eso como griflas,
rajaduras, IUlcos. recalos, E:Ic. Esto lo hace 81J1o para el
control De insectDs rastreros(cOCOOlChas,puIgas,chincJlesJ
y volíWrlls(m05/lUitol:;,moocas,pofillasj.
INSTRUCCIONES DE USll. Oasis: Utilice un enva!e de
BOLAm cada 36 rrI en habitaciones donde puede
lograrne un bllOn cierre. En rn~in!DScon muchas a!JertlJras
difíciles de cerrar la dGSis deberá aumentaroe l\asta
3 potes cada 30 rrI
Modo de uso: Retire del ambiente a tralar animales do-
m~s1icos, comestibles y bebidas, vajilla. utensilios de
cocina y ropa de cama. Cierre lodas las aberturas (puer-
tas, ventanas, ele,j, Atlra calones y roperos exponién-
dolos a la acción de BOLATTE tomando precauciones
para evitar la exposición direcla de la ropa, au~e la lapa y
coioQue el envase de BOLATTE en el centro de la
habitación, al~iado de cualquier material combusUble.
Encienda la mecba y retlrm dellu¡¡ar inmediatamente.
No respire los humos. Conserve cerrMo elluaar tratado
por eS¡lacio de 2 horas. Abra puertas y ventanas (no res-
pire los bumos) y ventile aurante 1 hora lIasta la desa-
parición de los humos ~nles ae habilarellugar, Retire los
envases quemados y Urelos a la basura.
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CDmpDslclón:

VENTA LIBRE

••
INSECTICIDAOPOTE FUMIGENO

MANTENER FUERA DEl ALCANCE DE lOS Nllilos,
NINGÚN ENVASE QUE HAYA CONTENIDO PLAGUICIDAS DESE

lJTlUZARSE PARA CONTENER ALIMENTOS O AGUA PARA CONSUMO
Inllamable del" calegllrfa,

ANTES DE USAR LEA CONATENCION LAS INSTRUCCIONES DE ESTE ROTULO

ATENCION

~
CUIDADOVENENO

~~J40g
INDUSTRIA ARGENTINA

Beta - Ciptlrmelrina"
Sustancias fumigenas, inertes, estabilizan1es C.S.p"

/
ADVBI1BICIASl'AIIA R MEDICO:
5rupil químico: Il\Iec~da plmrclde. Nombre I:llmÍJl:
Beta-clpermMrtna,
TratvnlenlD: Antihlstamínicos,triIlamienlv sÍl1t~mál~o.

CDNSULTAS EN CASÓ DE INTOXICACIONES:
En Argentina: Cénlto Nacional d. Intoxicaciones:
OBOO.333.0160{Buenc¡ Alrel: Hllipllal Ilenonl de
Nlftus, TeL (011) 496H66612247.la Plala: Hospllal
de NIMI, Tel. (0221) 451- 5555, C6nloba: Hospllal da
Ul'llonclas, Tel. (0351) 427-6200. En Colombia: Bogo.
la: Centro de Inrormul6n y Gesli6n TOIlcolúglca
(CIGITOXI.lB!.: (0571) 316-5153, F~: (0571) 315-5153.

REGISTRADO EN:Arganllna: RNPlIO N':025Oll15. /

FABRICADDPDR: Chemotecnlcl S.A.
ANE: 0200J3121Yflbro, Juan D, Gofllá el y Aratlon 207,
B1812EIE, Car os Speaauinl, Buenos Aires, An¡fnlina.
www.chemotecnica.Gom-infosa@~hemolecnica.com.
Teléfonos: 54 2274-429074/81.

1iA1lA1fTÍA:CHEMOTECNICAS.A, afrmal públrco este
prooucto cuidadosamente elaborado según normas
clenlfficas. haciéndose r~sponsable dentro de la lecha
de vtntimienlo de su composición coocordante con la
declarada. Como el almacenamiento y aplicación se
hacen sin su intervención, empleando dosis y técnicas
fuera de su control y balo condiciones de medio
variable, CHEMOT1:CNICAS.A. no se responsabiliza por
los da~os que pUdieran atribuirse al irICorreeto empleo
de eslcproducto.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250015

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

I

1. .Denominación: INSECTICI.DA POTE FUMIGENO

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

BOLATTE

ARGENTINA

BETA CIPERMETRINA 5 %

POTE FUMIGENO POR 40G.

VENTA LIBRE

CHEMOTECNICA S.A.

PRESBITERO JUAN G. GONZALEZ N° 207 i
MARCONI - CARLOS SPEGAZZINI - BUENOS
AIRES

RNE N" : 020033120

10. Inscripción Aprobada por .Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-001053-16-3.

Disposición N°:, 6 5 4 O
Fecha: 2 1 'JUN. 201&

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 15/03/2016.

I

...................................................... .1. .
Sello )' Firma drl FUllcionartl Rcsponsahll'
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